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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 14 DE 

JULIO DE 2021 

 

 

SEÑORES ASISTENTES 
 

 

PRESIDE  

D. Félix Romero Moreno              CONCEJAL SECRETARIO       

        D. Francisco Javier García Ruiz             

CONCEJALES  MIEMBROS                                        

D. José Eduardo Díaz Molina               TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

D. Manuel Miguel Cardeña Gómez                   D. Enrique Romero Gómez  

     

   

 

 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local, el Titular del Órgano 

de Apoyo a la Junta de Gobierno Local., D. Antonio Díaz Arroyo, a requerimiento 

del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal 

Secretario en la redacción del acta.  

 

En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas del día 14 de julio de 2021, 

se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de Sesiones de Junta de Gobierno 

Local de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al objeto 

de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 2021/10169, de fecha 13 

de julio de 2021, y existiendo quórum para la válida celebración de la sesión.  

 

Seguidamente, por el Titular del Órgano de apoyo a la Junta de 

Gobierno Local se incorpora al expediente de la sesión Diligencia acreditativa 

de la suplencia de la Sra. Alcaldesa por el Primer Teniente de Alcalde de cara a 

la presidencia de la sesión de conformidad con lo dispuesto en los arts.  124 y 

125 de la Ley 7/85 de 2 de abril RBRL y 47 del RD 2568/86, y de la que se deja 

constancia escrita en cumplimiento de los dispuesto en el art 36.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, así como de la suplencia del Concejal Secretario 

ateniendo a lo dispuesto en el Decreto 7809/2017, de 30 de agosto de 2017,  

bastando de conformidad con el art 13.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre hacer 

constar tal circunstancia. 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, se procedió a examinar los asuntos que 

integran el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que, extractados, a continuación 

se indican. H
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1º.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en las sesiones extraordinarias y urgentes 

debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento  sobre la 

urgencia. 

 

La urgencia de esta sesión se justifica por la necesidad de no retrasar la 

aprobación del Convenio a suscribir con la Diputación Provincial, para que se 

proceda a la mayor brevedad posible a la construcción del Centro Educativo de 

Tecnificación en Nueva Andalucía, en aras al consiguiente retorno económico, social 

y laboral para toda la Costa del Sol, para poder atraer y fidelizar una gran parte del 

turismo deportivo a Marbella abriendo una ventana de la Costa del Sol a deportes 

como el atletismo en todas sus facetas, la natación, el waterpolo o las competiciones 

de máxima exigencia, dado que el lugar donde está ubicada la pista municipal de 

Atletismo actualmente, se encuentra clausurado, por una serie de daños estructurales 

observados recientemente, se pueda proceder a la mencionada construcción, a fin de 

albergar la celebración del Campeonato Nacional de Waterpolo y el Campeonato 

Nacional de Atletismo 

 

Se hace constar que los expedientes no han podido ser debidamente 

informados ni estudiados por la  Titular del Órgano de Apoyo, Concejal Secretario, 

Interventor y Titular de la Asesoría Jurídica, al no haber sido presentados con la 

antelación suficiente, salvo aquellos en los que se hace constar la existencia de 

informe. 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA, aprobar la 

urgencia de la presente sesión. 

 

2º.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TTE. DE ALCALDE 

DELEGADO DE DEPORTES PARA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO 

CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN DE NUEVA ANDALUCÍA.-  
 

CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MALAGA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS NECESARIAS EN EL CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVO NUEVA ANDALUCIA A FIN DE ALBERGAR LA 

CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO NACIONAL DE WATERPOLO Y EL 

CAMPEONATO NACIONAL DE ATLETISMO 

 

En Málaga, a ... de     de 2021 
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De una parte, D. F. S. E., en nombre y representación de la Excma. Diputación 

Provincial de Málaga, actuando en su condición de Presidente de dicha 

Corporación, elegido en sesión celebrada por el Pleno de la Diputación el día 17 de 

julio de 2019, según consta en el acta de la misma. 

 

Y de otra, Alcaldesa-presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, elegida 

para el cargo en sesión plenaria celebrada el día 15/06719, en nombre y 

representación del mismo, con facultades bastantes para el presente acto en virtud 

de dicho cargo, de acuerdo con el art. 124 de la Ley 771985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), 

 

Las partes reconociéndose capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el 

presente Convenio, 

 

EXPONEN 

 

I.- La Diputación Provincial de MÁLAGA, de conformidad con los artículos 31 y 

36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el 

artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

tiene como fines propios, entre otros, asegurar la prestación integral y adecuada 

en la totalidad del territorio provincial los servicios de competencia municipal, y 

ostenta como competencias propias la coordinación de dichos servicios 

municipales entre sí para la garantía de su prestación integral y adecuada, la 

asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, la 

cooperación’ en el fomento del desarrollo económico y social de la provincia. 

 

Asimismo, en virtud del art. 30.5 del Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, cooperará en las obras y servicios de la competencia 

municipal, y del art. 12.2 de la Ley 572016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andalucía, (en adelante LDA) las provincias ejercerán competencias de asistencia 

material a los municipios que por sí ejerzan las competencias en materia de 

deporte de conformidad con el artículo 12.1 de esta ley y con el artículo 11 de la 

Ley 5/2010, de 11 de junio, considerando que la celebración de los Campeonatos 

Nacionales indicados en un municipio malagueño contribuirá a la promoción 

deportiva en todo el territorio provincial sirviendo además de instrumento 

dinamizador de la actividad económica conforme al contenido previsto en el art. 

36.1 de la Ley 771985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, en 

cuya virtud, entre las competencias propias de la Diputación encontramos la 

cooperación en el fomento del desarrollo económico. 

 

II.- El Ayuntamiento de MARBELLA, de conformidad con el artículo 92.2, 

párrafo m) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, ejerce como competencias 

propias, la "promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso H
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público ”, competencias éstas atribuidas igualmente por el artículo 25.2.1) de la 

Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, que establece que el municipio ejercerá en 

todo caso como competencias propias “la promoción del deporte e instalaciones 

deportivas y de ocupación del tiempo libre”. Por su parte, el art. 12.1 de la LDA, 

señala: «Son competencias propias de los municipios en materia de deporte las 

reguladas en el apartado 18 del artículo 9 de la Ley 512010, de 11 de junio», esto 

es, la «Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso 

público, que incluye: 

 

a) La planificación, ordenación, gestión y promoción del deporte de base y del 

deporte para todos. 

 

b)   La construcción, gestión y el mantenimiento de las instalaciones y 

equipamientos deportivos de titularidad propia. 

 

c)   La organización y, en su caso, autorización de manifestaciones y 

competiciones deportivas que transcurran exclusivamente por su territorio, 

especialmente las de carácter popular y las destinadas a participantes en edad 

escolar y a grupos de atención especial. 

 

d)       La formulación de la planificación deportiva local. 

 

Competencias estas que, según previene el art. 12.3 de la LDA, «se ejecutarán de 

conformidad con los principios de coordinación, cooperación y colaboración que, 

en materia deportiva, fundamentan la actuación pública de la Administración de 

la Junta de Andalucía establecidos en esta ley, todo ello en el marco de la Ley 

5/2010 de 11 de Junio». 

 

III.- El Ayuntamiento de MARBELLA pone de manifiesto que es necesaria la 

ejecución de las obras precisas para poder albergar en el CENTRO EDUCATIVO 

DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVO NUEVA ANDALUCÍA la celebración en 

julio y agosto de 2022 de los Campeonatos Nacionales de WATERPOLO y DE 

ATLETISMO, ya que el estado actual no lo permitiría, lo que exige una 

intervención urgente, que habilite su necesario acondicionamiento para garantizar 

la promoción de las citadas disciplinas deportivas en el municipio, así como el 

impulso en la gestión de uso de las instalaciones de uso público. Por ello, solicita a 

esta Diputación Provincial colaboración para la ejecución de la actuación con 

medios propios o con los medios que considere más adecuados, señalando que el 

Ayuntamiento dispone de las memorias técnicas valoradas redactadas necesarias 

para ello. 

 

IV.- El artículo 57 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, establece que la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración Local y la del Estado y Autonómica, podrá H
as
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realizarse mediante los consorcios o convenios que suscriba. Por su parte, el 

artículo 83 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

establece que los municipios, las provincias y las entidades de cooperación 

territorial podrán celebrar convenios de cooperación entre sí para la más eficaz 

gestión y prestación de servicios de sus competencias, añadiendo que a través de 

los convenios de cooperación, las partes podrán coordinar sus políticas de]‘omento 

dirigidas a un mismo sector o población, o ejecutar puntualmente obras o servicios 

de la competencia de una de las partes. De igual manera, el artículo 30.6 Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, contempla como 

formas de cooperación con los municipios la ejecución de obras e instalación de 

servicios y la suscripción de convenios administrativos. 

 

V.- El artículo 31 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP) dedicado a regular la potestad de auto organización y sistemas de 

cooperación pública vertical y horizontal, señala en su apartado 1.b) que “Las 

entidades pertenecientes al sector público podrán cooperar entre sí de alguna de 

las siguientes formas, sin que el resultado de esa cooperación pueda calificarse 

contractual: b) Mediante sistemas de cooperación horizontal entre entidades 

pertenecientes al sector público, previa celebración de los correspondientes 

convenios, en las condiciones y con los límites que se establecen en el apartado 1 

del artículo 6“. 

 

VI.- El artículo 5 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 

S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 

S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), regula la aportación de TRAGSA, en su condición 

de medio propio y servicios técnicos, por las administraciones públicas en sus 

relaciones de cooperación con otras administraciones o entidades del sector 

público, la cual se debe instrumentar a través de un convenio entre las entidades 

participantes que especificará el interés público común que justifique la 

suscripción del convenio, las actuaciones a desarrollar y la aportación de cada una 

de las partes. 

 

Entre las funciones a desempeñar por la “Empresa de Transformación Agraria, 

S.A., S.M.E., M.P.” (TRAGSA), de conformidad con la Disposición adicional 

vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se contempla la realización de todo tipo de actuaciones para la prestación 

de servicios esenciales en materia de desarrollo rural así como para la mejora de 

los servicios y recursos públicos. 

 

VII.- De acuerdo con lo anterior, se deduce que la Diputación Provincial de 

MÁLAGA y Ayuntamiento de MARBELLA tienen competencia para intervenir 
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conjuntamente en la vía objeto de las actuaciones, siendo la suscripción de este 

Convenio de Colaboración la forma de cooperación más adecuada para ello. 

 

En base a lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 

Colaboración, que se regirá por las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

Primera.- Objeto y Actuaciones a desarrollar. El objeto del presente convenio entre 

el Ayuntamiento de MARBELLA y la Diputación Provincial de MÁLAGA es la 

aportación por esta última de su medio propio, la Empresa de Transformación 

Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) al primero para la ejecución de las obras 

necesarias para la adecuación del CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVO NUEVA ANDALUCÍA que permita la celebración en dicho Centro 

de los Campeonatos Nacionales de WATERPOLO y DE ATLETISMO, con objeto 

de promocionar la actividad deportiva y del uso de estas instalaciones públicas. 

 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

 

La Diputación Provincial de Málaga se compromete a: 

 

- Aportar su medio propio instrumental, Empresa de Transformación 

Agraria, S.A. S.M.E., M.P (TRAGSA), para la ejecución de las obras indicadas en 

la estipulación primera, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 

69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la 

Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 

Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 

 

- Notificar a TRAGSA la celebración del presente Convenio para que acepte 

el correspondiente encargo del Ayuntamiento de MARBELLA y proceda a la 

ejecución de las actuaciones indicadas en el mismo, facultando al medio propio a 

suspender la ejecución de las citadas actuaciones en el supuesto de que el 

Ayuntamiento de MARBELLA no pueda atender el importe de las certificaciones 

conformadas por el director facultativo. 

 

 El Ayuntamiento de MARBELLA se compromete a: 

 

- Realizar el encargo a TRAGSA, en ejecución del presente convenio, para 

acometer los trabajos que  se describen en el  proyecto técnico, de conformidad con  

la normativa de aplicación. 

 

- Financiar las actuaciones por un importe de 5.430.020, 00€, IVA incluido, 

con cargo a las aplicaciones presupuestarias previstas al efecto en el presupuesto 

del Ayuntamiento de MARBELLA para los años 2021 y 2022 o la generación de H
as
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aquellas precisas y con dotación suficiente para hacer frente al pago de la cantidad 

señalada, (parte de las cuales se financiará con cargo a los 500.000,00 € del plan 

de asistencia económica 2ª Fase 2021 de la Diputación Provincial de Málaga 

(PAEM 2021-2ªFase). 

 

- Acreditar la disponibilidad presupuestaria y la retención del crédito. 

 

- Responsabilizarse de la ejecución de la actuación para la que se aporta el 

medio propio TRAGSA en todos sus términos, técnicos y económicos. 

 

- Gestionar el conjunto del gasto conforme a la legislación que afecte a la 

línea de actuación que contempla este Convenio. 

 

- Abonar directamente a TRAGSA los trabajos realizados y que TRAGSA 

facturará de acuerdo con su sistema de tarifas atendiendo al encargo y a las 

correspondientes certificaciones conformadas por el Director facultativo, 

conforme al calendario establecido. 

 

- Designar el Director Facultativo, cuyo nombramiento será comunicado a 

TRAGSA antes del inicio de las actuaciones. 

 

- Aportar el proyecto técnico redactado. 

 

- Colocar, en lugar visible de la obra durante su ejecución, cartel indicativo 

de los trabajos que se realizan, en el que se haga constar que se realizan en base a 

la colaboración entre las Administraciones firmantes del presente convenio. 

 

- Cumplir todos los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

 

Las actuaciones objeto del presente convenio, serán ejecutadas por la Empresa de 

Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P (TRAGSA), de acuerdo con las 

especificaciones, tanto técnicas como económicas, acordadas entre el 

Ayuntamiento de MARBELLA y TRAGSA, y de las que la Diputación Provincial 

de MÁLAGA tendrá un ejemplar. 

 

Por lo tanto, el Ayuntamiento de MARBELLA, para poder realizar el encargo de 

la obra recogida en la estipulación primera deberá de tramitarlo conforme a lo 

establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

Tercera.- Comisión de Seguimiento. 

 H
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Se constituye una Comisión de Seguimiento al objeto de dar respuesta a las 

cuestiones que se susciten en relación con el desarrollo de este Convenio y con 

objeto de realizar el seguimiento del mismo. El plazo máximo para su constitución 

será de treinta días a partir de la firma del Convenio. 

 

Esta Comisión estará compuesta por el Presidente de la Diputación Provincial de 

MÁLAGA o Diputado en quien delegue y la Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de MARBELLA o Concejal en quien delegue. Actuará como 

Secretario de esta Comisión, con voz y sin voto, el Secretario General de la 

Diputación de MÁLAGA o funcionario en quien delegue. Cada una de las 

administraciones representadas podrá estar asistida por los técnicos que considere 

conveniente. 

 

Las funciones de esta Comisión serán: 

 

- Dar conformidad, para cada una de las actuaciones a ejecutar en las 

infraestructuras objeto de este convenio a través de TRAGSA, que contendrán la 

precisión de las distintas unidades de obra a ejecutar, así como el correspondiente 

presupuesto de ejecución material, en base a las tarifas a aplicar a las distintas 

unidades de obra y las correspondientes mediciones y el correspondiente pliego de 

prescripciones técnicas. 

- Coordinación de las actuaciones. 

- Resolver los posibles conflictos que se originen durante el desarrollo del convenio. 

 

La Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces se considere necesario para 

el cumplimiento eficaz de sus competencias. 

 

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad y de cada sesión se levantará acta. 

 

No obstante lo anterior, el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento en todo 

lo no previsto en el presente Convenio, se ajustará a lo previsto en la Sección 3 del 

Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de órganos colegiados. 

 

Cuarta.- Vigencia del Convenio. 

 

El presente convenio tendrá una duración de dos años desde la fecha de su firma. 

No obstante, antes de la finalización de la vigencia de este Convenio, las partes 

podrán acordar una prórroga, por el mismo período de tiempo o inferior al plazo 

inicial, debiendo formalizarse mediante Adenda. 

 

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el Convenio, estableciéndose 

un plazo de preaviso de treinta días. 
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Quinta.- Modificación y Extinción del Convenio. 

 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado por acuerdo de las 

partes, a propuesta de cualquiera de éstas, mediante la suscripción del oportuno 

acuerdo de modificación, formalizado antes de la finalización de la duración del 

mismo. 

Serán causas de resolución anticipada del presente convenio: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo. 

 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. 

 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 

al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 

del convenio y a las demás partes firmantes. 

 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 

la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 

de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por 

esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se 

hubiera previsto. 

 

c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 

en otras leyes. 

 

Sexta.- Naturaleza y Jurisdicción. 

 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en 

el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. Está excluido de la aplicación de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del artículo 

6.1, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de dicha Ley para 

resolver las dudas o lagunas que puedan presentarse. 

 

La existencia de cualquier tipo de discrepancia entre las partes en relación con la 

interpretación o ejecución de lo establecido en este Convenio de Colaboración, no H
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resuelto en el seno de la Comisión de Seguimiento, se resolverá conforme a los que 

al efecto se determine por los Jueces y Tribunales del orden Jurisdiccional 

Contencioso- Administrativo. 

 

Séptima.- Publicación. 

 

El presente Convenio será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de MÁLAGA. 

 

Y en prueba de conformidad en cuanto antecede, las partes lo firman en 

triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha en su encabezamiento 

indicados.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

- El Artículo 43 de la Constitución de 1978 establece que “los poderes 

públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.” 

 

- Competencia propia municipal de promoción del deporte, que le atribuyen 

los artículos 25.1 y 25.2, letra l) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las 

bases del Régimen Local, y el artículo 9.18 de la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de 

Autonomía Local de Andalucía. 

 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

- Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 

 

CONCLUSIÓN 

 

En base a lo expuesto anteriormente, el Técnico que suscribe puede 

considerar acreditado: 

 

- El INTERÉS PÚBLICO, respecto de la EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS NECESARIAS EN EL CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVO NUEVA ANDALUCÍA para poder celebrar en sus instalaciones los 

Campeonatos Nacionales de Waterpolo y Atletismo, previstos para los meses de 

Julio y Agosto de 2022, así como su uso por parte de los usuarios de clubes y 

escuelas municipales. 

 

- La necesidad de suscripción del CONVENIO ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MALAGA Y EL AYUNTAMIENTO DE H
as
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MARBELLA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS EN EL 

CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVO NUEVA 

ANDALUCÍA A FIN DE ALBERGAR LA CELEBRACIÓN DEL 

CAMPEONATO NACIONAL DE WATERPOLO Y EL CAMPEONATO 

NACIONAL DE ATLETISMO, por los motivos y en base a los fundamentos 

jurídicos antes referidos 

 

PRIMERO: APROBAR “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA Y EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

NECESARIAS EN EL CENTRO EDUCATIVO DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVO NUEVA ANDALUCIA A FIN DE ALBERGAR LA 

CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO NACIONAL DE WATERPOLO Y EL 

CAMPEONATO NACIONAL DE ATLETISMO” 

 

SEGUNDO.- Continuar con el procedimiento y demás actuaciones que en su 

caso procedan.” 

 

 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, acuerda APROBAR la 

propuesta. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve 

horas y diez minutos del día al principio indicado. 
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